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Ayuntamiento de Villanueva de la Jara (casco) :
Mixta, con dirección con curso y diez unidades «cuatro de 

niños, cuatro de niñas y dos de párvulos). Quedan integradas 
las graduadas de niños v niñas, de cuatro secciones cada una. 
y las dos de párvulos

Ayuntamiento de Villar de,Cañas (casco):
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (dos de ni

ños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan integradas las 
graduadas de niños y niñas, de dos secciones cada una. y la 
de párvulos.

Ayuntamiento de Villar del Humo (casco):
Mixta, con dirección con ctirso y cuatro unidades (dos de ni

ños y dos de niñas) Quedan integradas las unitarias de niños 
y niñas números 1 v 2

Ayuntamiento de Villar de Olalla «casco)*
Mixta,. con dirección con curso y cinco unidades (dos de 

niños, dos de niñas y una de párvulos). Quedan integradas las 
unitarias de niños v niña.« números l y 2

Ayuntamiento de Villareio de Puentes (casco):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (tres de niños 

y tres de niñas). Quedan integradas la graduada de niños y la 
de niñas, de tres secciones cada una

Ayuntamiento de Villarés del Saz (casco):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (tres de 

niños y tres de niñas). Quedan integradas las unitarias de niños 
y niñas números .1 2 y rs

Ayuntamiento de Zarza de Ta.io «casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de ni

ños y dos de niñas). Quedan integradas las unitarias de niños 
y niñas números 1 v 2

Tercero.—Ninguno de los Maestros de escuela afectadas por 
la presente Orden podrá ser destinado a unidades escolares de 
edificio distinto salvo por concurso de traslado o concurso.

Cuarto.—Los nombramientos de Direcpiones con curso se veri
ficarán cuando procedan por no existir anteriormente o por 
haberse formado la agrupación con unidades escolares en que 
existan más de uno, conforme a lo dispuesto en el artículo 228 
del Estatuto.

Quintó.—^La Inspección Provincial notificará la presente Or
den a las Juntas Municipales afectadas, bastando con expresar 
la fecha de la misma y la del «Boletín Oficial del Estado» en 
que se publique

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.' muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñaza Primaria.

ORDEN de 16 de marzo de 1964 por la que se crean Es- 
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria.

. limo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todós los citados documentos 
se justifica la necesidad de proceder a la creación de ias nue
vas Escuelas solicitadas, en beneficio de los intereses de la 
Eiseñanza y los favorables informes emitidos; que existe cré
dito consignado en el presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras Nacionales, y lo preceptuado en la Ley de Educan ón 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con desti

no a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, por las que serán acreditadas 
las indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación:

AIbacete
Dos unidades de párvulos en Pozo Cañadas, del Ayuntamien

to de Albacete (capital).
Una unidad de niñas (4.») de la agrupación de niñas de 

Pozo Cañada, del Ayuntamiento de Albacete (capital), traslar 
dán(^se a los nuevos locales construidos las tres unidades de 
niñas de esta agrupación.

Una unidad de niños en la agrupación de niños de Pozo 
Cañadas, del Ayuntamiento de Albacete (capital), trasladándo
se al nuevo construido una unidad de niños de esta agrupación.

Altea n i c
Grupo mixto «Virgen de la Saiud», con dirección, sin curso 

y doce unidades (seis de niños y seis de niñas), en el casco 
del Ayuntamiento de Elda.

Una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Santa 
Pola.

Badajoz
Dos unidades de niños y dos de niñas en el casco del Ayun

tamiento de Zarza de Alange
Barcelona

I Una mixta, servida poi Maestra en Colonia la Plana, del 
; Ayuntamiento de Avia.

Ciudad Rea >
Dos unidades de niñas en el casco del Ayuntamiento de 

Alcázar de San Juan
La C oruña

Una mixta, servida por Maestra, en Piolla-Cazón, del Ayun
tamiento de Cabana.

Cuenca
Una unidad de niños v una de niñas en el casco del Ayunr 

tamiento de El Peral
Gerona

Una unidad de niñas en la agrupación mixta «Francisco 
Franco», del casco del Ayuntamiento de Angles

Granada
Una unidad de niñas en la agrupación mixta del casco del 

Ayuntamiento de Vélez-Banaudalla

Guipúzcoa
Una unidad de niños y una dirección, sin curso, en el edifi

cio de la agrupación d^ niños «Almirante Oquendo». del casco 
del Ayuntamiento de San Sebastián, constituyéndose el grupo 
escolar de niños -«Almirante Oquendo», con dirección, sin curso 
y seis unidades.

Jaén
Dos unidades de niños en la agrupación aneja a la del 

Magisterio masculino de Jaén (capital).
Tres unidades de niños y dos de niñas en la agrupación 

mixta «Nuestra Señora de los Dolores», del casco del Ayunta
miento de Polo Alcón.

Una mixta, servida por Maestra, en Fontanar, del Ayunta
miento de Pozo Alcón.

Lugo
Una mixta número 2, servida por Maestra, en Ramil, del 

Ayuntamiento de Castro del Rey.
Madrid

Una unidad de niñas (4.^) en la agrupación de niñas del 
casco del Ayuntamiento de Campo Real.

Una unidad de niñas en la agrupación, de niñas del casco 
del Ayuntamiento de San Fernando de Henares.

Una unidad de niños en la agrupación de niños del casco 
del Ayuntamiento de San Fernando de Henares.

Murcia
Una unidad de niños y una de niñas en Los Dolores, del 

Ayuntamiento de Cartagena.
^ Una mixta, servida por Maestra, en Las Cabezuelas, del 
Ayuntamiento de Yecla.

Navarra
Una unidad, de niñas (5.«) en la agrupación de niñas del 

casco del Ayuntamiento de Azagra.
Una unidad de niños (5'*) en la agrupación de niñes del 

casco del Ayuntamiento de Azagra.
Oviedo

Una unidad maternal en la graduada aneja a la del Magis
terio femenino de Oviedo (capital).

Falencia
Una unidad de niños y tres de párvulos en el casco del 

Ayuntamiento de Falencia (capital), qüe con la agrupación 
mixta de seis unidades (dos de niños, tres de niñas y una de 
párvulos), del barrio «Casas del Hogar»; unitaria de niños y 
una de niñas «José Villagra», constituyéndose una agrupación
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mixta, con dirección, con curso y doce unidades (cuatro de 
niños, cuatro de niñas \ cuatro de párvulos), denominada 
«Marqués dé Santillana»

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en el 
casco del Ayuntamiento de Velilla del Río Carrión.

Pontevedra
Una unidad de niñas en el casco dei Ayuntamiento de 

Puentecesures, que con las dos unitarias de niños y tres de 
niñas existentes constituirán una agrupación mixta, con direc
ción, con curso y seis unidades (tres de niños y tres de niñas).

Sevilla
Agrupación «Santa Teresa», de niñas, con dirección, con 

curso y cuatro unidades, en el casco del Ayuntamiento de 
Estepa.

Toledo
Agrupación «Angel del Alcázar», con dirección, con curso y 

diez unidades (cinco de niños, cuatro de niñas y una de párvu
los), en la barriada «Santa Bárbara», del casco del Ayunta
miento de Toledo (capital).

Valencia
Dos de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Carlet.
Una unidad de uiñas en el grupo escolar mixto «Virgen de 

Vallivana», del casco del Ayuntamiento de Picasent.

Vizcaya
Una unidad de niños y una de párvulos en la agrupación 

mixta «San Ignacio», de Algorta, del Ayuntamiento de Guecho.
Dos unidades de párvulos en la agrupación mixta «Santa 

Eugenia», de Las Arenas, del Ayuntamiento de Guecho.
Una unidad de niñas en la agrupación mixta «Santa María», 

de Santa María, del Ayuntamiento de Guecho.

Zaragoza
Una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Remolinos.
Üna de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Terrer
2.^ Que se consideren creadas definitivamente, y con destino 

a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria que poseen viviendas, que se adju
dicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del Estatuto 
del Magisterio.

La Coruña
Una mixta, servida por Maestra, en Transmonte-Cervo, del 

Ayuntamiento de Cedeira.

Granada
Una unidad de niños y una de niñas en el casco del Ayun

tamiento de Venta de Zafarraya, que con la unitaria de niños 
y unitaria de niñas existentes constituirán una agrupación 
mixta, con dirección, con curso y cuatro unidades (dos de niños 
y dos de niñas)

Jaén
Cuatro unidades de niños y tres de niñas en el nuevo edi

ficio del paseo de los Mártires, del casco del Ayuntamiento de 
Torredelcampo, trasladándose a éste la unidad de niñas númoi- 
ro 4, constituyéndose una agrupación mixta, con dirección, con 
curso y ocho unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas).

Murcia
Dos unidades de niñas en el casco del Ayuntamiento de 

Alcantarilla.

S antander
Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta 

existentes en Valles, del Ayuntamiento de Reocín.
Una unidad de niñas en La Veguilla, del Ayuntamiento de 

Reocín.
Una mixta, servida por Maestra, en Hortigal, del Ayunta

miento de San Vicente de la Barquera.
Santa Cruz de Tenerife

Una unidad de niñas en el casco del Ajuintamiento de San 
Juan de la Rambla.

Vizcaya
Una unidad de niños en la agrupación mixta del casco del 

Ayuntamiento de Sopelana.
2.^ Que se consideren creadas definitivamente en las loca

lidades que se citan las siguientes Escuelas Nacionales de En- 
sefianaa Primaria, a base de las existentes que se detallan;

Guipúzcoa
Una unidad de niños, a base de la mixta —actualmente var 

cante—, en Osiñaga, del Ayuntamiento de Hernani, transfor
mándose la otra mixta en unidad de niñas

O r en ap
Una unidad de niñas en Córneas, del Ayuntamiento de 

Piñor de Cea. a base de la unidad de niñas actualmente clau
surada.

Las Palmas
Una unidad de niñas, a oase de la mixta, en Hoyo Pinar, 

del Ayuntamiento de Galdar
Una unidad de niños, a base de la mixta —actualmente va

cante—, en Hoyo Pinar, del Ayuntamiento de Guía.
Una unidad de niños, a base de la mixta, en La Jurada, del 

Ayuntamiento de Moya.
Una unidad de niñas, denominada «La Jurada», a base de 

la mixta, en Tablero-Corvo, del Ayuntamiento de Moya.
Pontevedra

Una unidad de niños, a base de la mixta número 1, en 
Couso, del Ayuntamiento de Campo Lameiro.

Una unidad de niñas, a base de la mixta, en Moraño, del 
Ayuntamiento de Campo Lameiro

santander
Una unidad de niños a base de la mixta —actualmente va

cante—, en Requejada, del Ayuntamiento de Polanco
4.0 Por la Inspección de Enseñanza Primaria y Comisiones 

Permanentes de Educación, se dará cumplimiento a los apar
tados primero y segundo de la Orden de 31 de marzo de 1949.

5.0 En las Escuelas creadas en localidades de menos de 
10.000 habitantes, los Maestros nacionales en propiedad defi
nitiva ,en las localidades podran solicitar el traslado de su 
Escuela a los nuevos locales en el plazo de un mes a contar 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», en escrito presentado en la Inspección Provincial, quien 
con su informe y propuesta razonada, en la que se tendrán en 
cuenta el interés de la Enseñanza, lo remitirá al Departamento 
para la resolución que proceda

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 2 de abril de 1964 por la que se clasifica a los 
Colegios de Enseñanza Media que se citan en la catego^ 
ría y grado que para cada uno se detallan.

limo. Sr.: Vistas las Memorias en trámite de revisión de los 
Colegios de Enseñanza Media «Letras», masculino; «Centro Fe
menino Andrada», «Nuestra Señora del Henar», masculino, de 
Madrid, y «Academia Fábregas». masculino, de Torrejón de Ar- 
doz (Madrid): en cumplimiento de las disposiciones primera y 
segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Media 
febrero de 1953, y primera transitoria de su Reglamento de 21 
de julio de 1955

Resultando que cada uno de los Colegios fué visitado por la 
Inspección de Enseñanza Media, para comprobar su organización 
y funcionamiento, proponiendo la autorización correspondiente 
en el grado que en la parte dispositiva se detalla;

Resultando que dichas Memorias han sido igualmente dic
taminadas por la Comisión Permanente del Consejo Nacional 
de Educación;

Considerando que se tramita de oñcio en cumplimiento de ia 
segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Media, 
y primera transitoria de su Reglamento de 21 de julio de 1965 y 
de acuerdo con los artículos 13 y 14 de este Reglamento,

Este Ministerio ha acordado clasificar a los Colegios de En
señanza Media que se citan en la categoría y grado que para 
cada uno de ellos se detallan; Colegio «Letras», masculino, Ra
miro Molina, número 11, de Madrid, autorizado de Grado Supe
rior. Colegio «Centro Femenino Andrada», Vizcaya, número 3, de 
Madrid, autorizado de Grado Suj^rior. Colegio «Nuestra Señora 
del Henar», masculino, Pintor Rivera, número 17 (Ciudad Jar
dín), de Madrid, autorizado de Grado Elemental. Colegio «Acade
mia Fábregas», masculino, Luis Fernández Moreno, número 6, cte 
rrejón de Ardoz (Madrid), autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.


